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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su  augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud,

MINISTERIO DE ESTADO.

He dado cuenta á la Reina nuestra Señora de la 
exposición presentada por Y. S. con fecha 3 de Julio 
último, acompañando la obra que ha escrito con el 
título de «Elementos de derecho internacional»; y  
S. M ., de acuerdo con los informes que acerca de 
ella han dado los Sres. D. Francisco Martínez de la 
Rosa, D. Salvador Bermudez de Castro, D. Francisco 
María Marín y D. Juan Sevilla, se ha servido autori
zar á V. S. para la publicación de la obra referida, 
mandando se inserte esta autorización en la 'Gaceta.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y  satisfacción. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Palacio 4 6 de Diciembre de 4 848.=Pedro J. Pid*il.= 
Sr. D. Antonio Riquelm e, Jefe de sección de este Mi
nisterio.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 
subasta los azogues de las minas de Almadén, Alma- 
denejos y demas de la Península,

1.a Se subastan veinte mil quintales de azogue que el 
Gobierno tiene actualmente en L ondres, y todos los que pro
duzcan las minas de Almadén, Almadenejos y las demas 
qué se hallan descubiertas ó por descubrir en la Península, 
duran te cuatro años, que empezarán á contarse en 12 de 
Mayo de 1849 y concluirán en 11 de Mayo de 1853 , reba
jando únicam ente los que calcule la Dirección general de 
miúas que puedan necesitarse para el consumo de las ope
raciones químicas del reino y los concedidos por órdenes 
vigentes á los mineros para sus explotaciones y á algunos 
hospitales por via de lim osna; entregándose al contratista 
al fin de cada año, y al precio que para el todo se estipule, 
los azogues que no se hubieren invertido en los citados ob
jetos, sin que pueda el Gobierno enagenar dichos azogues á 
ningún otro particular ni compañía.

2* Aunque no puede determ inarse la cantidad fija de 
azogue que producirán las minas, debe sí manifestarse á 
los'licitadores que en estos últimos años se ha aproximado 
á veinte mil quintales anuales, y se declara que el contra
tista no podrá exigir m ayor cantidad que esta; pero el Go
bierno podrá entregarle cualquiera otra mayor que obtenga, 
siem pre que se consiga sin perjudicar las minas.

3? Si por causas imprevistas no llegasen los productos 
á veinte mil quintales en cada uno de los cuatro años de 
la contrata, el Gobierno se obliga á completar la parte que, 
falte con los sucesivos é inmediatos á la conclusión del tér
mino de la misma.

4? El importe de los veinte mil quintales depositados en. 
Lóndres lo satisfará el contratista al comisionado de Hacien
da en aquella plaza en el término de un m e s , contado des
de el dia del otorgamiento de la escritura que garantice el 
con tra to , y á medida que vaya haciéndose cargo del m ine
ral , á cuyo fin el Gobierno comunicará las órdenes conve
nientes para la entrega de las referidas existencias.

5? Los demas azogues serán entregados como hasta aqui 
en los almacenes de las Atarazanas de Sevilla envasados en 
frascos de hierro de tres arrobas de mineral cada uno, á no 
ser que circunstancias im previstas obligaran á entregarlos 
en valdeses, ya sea porque los frascos no pudiesen llegar á 
tiempo ó por otrá causa de fuerza mayor. Verificadas las 
entregas al contratista ó á la persona que legalmente le re 
presente, dará esta los correspondientes recibos á favor del 
Juez de empaques de dichas A tarazanas, ó de quien hicie
se sus v ec es , en v irtud  de los cuales exigirá la Dirección 
general de fincas del Estado su importe á la persona ó casa 
de comercio que deba efectuar el pago.

6a Este deberá ser precisam ente en Madrid al día si
guiente de la presentación de los recibos en moneda cor
riente de oro ó de plata.

7a Se entregarán al contratista todos los azogues que pi

da, según vayan llegando á las referidas Atarazanas; pero 
para la respectiva comodidad y regularidad en los percibos 
se establece entregar y recibir recíprocam ente, ó razón de 
cinco mil quintales cada tres m eses, sobre el cálculo que 
va referido de veinte mil quintales anuales poco mas ó 
menos; entendiéndose que si en alguno de dichos trimes
tres no pudiesen completarse los cinco mil quintales, se ve
rificará en el siguiente, ó se tomará en cuenta el exceso, si 
le h u b ie re : mas de todos modos será obligación del contra
tista recibir los azogues tan pronto como lleguen á Sevilla, 
siempre que los que se le entreguen no bajen de doscientos 
quintales.

8.a El contratista al recibir los frascos con azogue se 
asegurará á completa satisfacción de la calidad del mismo, 
peso, tara y acondicionamiento de sus envases; pero una 
vez recibidos no podrá después reclam ar perjuicios de nin
guna especie , debiendo ser de su cuenta y riesgo todos los 
que puedan ocurrir después de haber dado recibo del mi
neral.

9.a Si por cualquier acontecimiento demorase el contra
tista el pago de alguna partida de azogues, se suspenderá 
en Sevilla toda entrega hasta que esté verificado el pago de 
la an terio r, el cual se hará efectivo inmediatam ente con 
las fianzas ó garantías que tenga dadas.

10.a El contratista será libre de vender los azogues don
de y al precio que le acomode, subrogando en él la Hacien
da pública todos sus derechos en esta parte. Los azogues 
quedan exentos durante el tiempo de esta contrata del pago 
de toda contribución ó im puesto: asimismo no podrán* ser 
tampoco gravados con derechos nacionales, municipales ni 
de m uellaje, ni ningún otro establecido ó por establecer. 
Esto no obstante, será obligación del contratista situar un 
depósito de. mil quinientos quintales de azogue en Cádiz to
dos los años para surtir a los comerciantes y navieros espa
ñoles que hagan expediciones directas desde los puertos de 
España á los de la República de Méjico con frutos, m anu
facturas y efectos españoles en buques nacionales. Estos 
azogues S8 venderán en el depósito al precio en que se re 
m ataren , con solo el aumento de tres pesos fuertes en quin
tal que exigirá el contratista por porteo, alm acenaje, comi
sión é intereses de sus desembolsos.

11a Será condición precisa para gozar del beneficio que 
se concede por el artículo anterior que el comprador de los 
azogues haga*constar tener buque con registro abierto para 
los puertos de la citada República y con cargo de los ex
presados efectos, á cuyo fin le franqueará el A dm inistra
dor de la aduana de Cádiz una certificación en los térm i
nos que le prevenga el Gobierno en las instrucciones que 
dictará con el objeto de asegurar el destino de los azogues, 
y que no se les da otra dirección que la que deben tener.

12? Las proposiciones deben presentarse en pliegos cer
rados literalm ente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación , sin llenar mas que la cantidad que queda en 
b lanco, en letra y no en guarismos, y autorizados con la 
firma de la casa que las haga.

13? No se adm itirá ningún pliego sin que el presentador 
justifique al entregarlo haber depositado en el Banco espa
ñol de San Fernando cien mil pesos fuertes en metálico, nue
ve millones de reales en títulos de la deuda consolidada del 
3 por 100, ó diez y ocho millones quinientos mil reales en la 
del 5 por 100.

14? El rem ate se verificará el dia 11 de Mayo próximo 
en la Dirección general de fincas del Estado, sita en la calle 
de Alcalá, casa aduana, con asistencia del Director general 
del mismo ram o, que presidirá el acto, Director general 
del Tesoro público, Contador general del reino, Asesor del 
Ministerio y Escribano mayor de Rentas.

15? AI dar las dos de la tarde de aquel dia en el reloj 
del despacho del referido Director general de fincas se p ro 
cederá á abrir un pliego cerrado en que conste el precio 
mínimo que hubiere fijado el Consejo de Sres. Ministros. 
Leido en alta voz, se ab rirán  los pliegos tam bién cerrados 
que hubiesen presentado los licitadores, y se adm itirá la 
proposición mas ventajosa entre las que lleguen ó excedan 
al tipo designado por dicho Consejo de Sres. Ministros, ad
judicándose en el acto el remate en favor de la persona que 
haya suscrito la mejor proposición, y después de afianzar 
el cumplimiento de ella á satisfaccion.de la Junta que auto
riza la subasta.

Si entre las proposiciones presentadas hubiere dos ó mas 
iguales en cantidad, se ab rirá  seguidamente una licitación 
por pujas, en la cual solo tendrán derecho á tom ar parte 
ios firmantes de aquellas ó sus apoderados legítimamente 
autorizados. Estas pujas se harán con el intervalo de dos 
m inutos, y trascurrido este tiempo sin verificarse otra a l 
guna se cerrará el acto con la adjudicación en el mejor 
postor.

16? Hecha la adjudicación se procederá al otorgamiento 
de la escritura, siendo de cargo del contratista los. gastos de 
la misma.

17? El contratista quedará obligado á satisfacer m ensual
m ente, por medio de la Caja central del Tesoro público, el

presupuesto de gastos de las minas de Almadén y Alma
denejos y de las Atarazanas de Sevilla , asi como las canti
dades necesarias para satisfacer á los explotadores de las mi
nas de la Península los valores de los metales que produz
can aquellas, inclusos los gastos de conducción y cuales
quiera otros que o cu rra n , hasta ponerlos á disposición de 
dicho contratista en las referidas Atarazanas de Sevilla, cu 
yos recibos se le adm itirán en pago de los azogues.

Madrid 10 de Abril de 1849 .=S . M. ha tenido á bien 
aprobar este pliego de condiciones.=A lejandro Mon.

Modelo de la proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia 12 de Abril de 1849, el abajo fir
mado tomará á su cargo todos los. azogues que produzcan 
las minas de A lm adén, Almadenejos y las demas que se 
hallan descubiertas ó por descubrir en la Península, con 
inclusión de los veinte mil quintales que tiene el Gobierno
existentes en depósito en Lóndres por el precio d e . . ...........
(se pondrá en le tra , no admitiéndose ninguna fracción que 
no complete un real de vellón) quintal castellano.

Lugar de la fecha.

Firm a del que hace 
la proposición.

Firma del fiador hasta la formalizacion 
de la escritura, que deberá ser per- 

4 sona de conocido arraigo y  crédito.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido conceder la re
validación de sus empleos á los individuos proceden
tes del ejército carlista qué á continuación se ex
presan :

A D. Pascual de Real y Reina la de Mariscal de campo.
A D. José Modino la del retiro de Teniente.
A D. José Ugarriza la de Subteniente de infantería.
A D. José Viñas la de Gapitan de infantería.
A D. José Antonio Pascual la de Teniente de idem.
A D. Miguel Sanz la de Comandante de escuadrón.
A D. Bernardo Silva la del retiro de Subteniente.
A D. Manuel González la de Gapitan de infantería y gra

do de Teniente Coronel.
A D. Melchor Gutiérrez la de Subteniente de idera y gra

do de Teniente.
A D. Manuel María Carreras la de Teniente de infante

ría con grado de Capitán.
A D. Tomas Burriel la de Subteniente de infantería.
A D. Esteban Brabo la de Subteniente graduado de in

fantería.
A D. Pablo Zabalela la de Subteniente de infantería.
A D. Nicolás Domínguez la de Comandante de escuadrón 

y grado de Coronel de caballería.
A D. Angel Doiz la de Teniente do caballería.
A D. Manuel Gredilla la de Teniente de infantería.
A D. Jaim e Armengol la de segundo Comandante y gra

do de Teniente Coronel de infantería.
A D. Fausto de Arana la del empleo de Subteniente 

de infantería.
A D. Andrés de Castro la de segundo Comandante de 

infantería.

S. M. la Reina (Q. D. G.) no ha tenido á bien ac
ceder á la revalidación de los empleos que han soli
citado los individuos del ejército carlista que á con
tinuación se expresan:

A D. Manuel Llano y Meras la de A yudante m ayor de ca
ballería.

A D. Antonio Alcañiz la de Gapitan graduado de infan-* 
tería.

A D. Lino Bruno de Lecea se le niega su regreso á Es
paña como comprendido en el Real d jcre to  de 17 de Abril 
del año próximo pasado.

A D. José Suescum , D. Pascual Escolar y D. Antonio 
Muñoz id. el ser com prendidos en los beneficios do dicho 
Real decreto.

El Capitán general de Burgos participa en 6 del actual 
que el Teniente de la G uardia civil D. Hermógenes Ruiz 
cogió en la aldea de Cuadra tres caballos pertenecientes al 
E studiante, Francisco Yerro y Bernardo C arrero , con sus 
m onturas y a rm as, á excepción de los trabucos de los dos



sabjcillas, que habiéndose marchado media hora an tes, se 
los llevaron. Hizo prisionero á Bernardo Carrero, qu e  se ha
bia quedado guardando los caballos.

El mismo dice que destruida la gavilla dé los Hierros en 
Resplenda el 12 del mes anterior, y deshecha y  diseminada 
la dei Estudiante, se pueden considerar concluidas las cua
drillas de latro-facciosos que vejaban al pais; pues si alguno 
ha quedado oculto, es difícil puedan ya reunirse, y los re
conocimientos cuidadosos que hacen las columnas conclui
rán de limpiar el distrito de los bandidos que molestaban á 
sus habitantes.

El Capitán general de Cataluña participa desde Vich en 
5 del actual que él brigadier Vasallo batió en la casa S o - 
brebias de Tarrasola al cabecilla Saragatal, causándole c in 
co muertos, éntre ellos un titulado O fioiál, multitud de he
ridos, y cogiéndoles varios efectos de guerra.

El Comandante general de Lérida dice en 8 del actual 
que el Comandante militar de Gerri dispersó en la monta
ña de Anclas una partida de veinticinco facciosos, capturan
do á uno de los dos oabecillas que la mandaban causándole 
muchos heridos, y cogiendo varios efectos de guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de Huesca en comunicación de 8 del ac
tual, y con referencia á noticias fidedignas que acababa de 
recib ir , participa que los cabecillas Caragolet y Mosen P e - 
ruches se habían marchado desde Cataluña al vecino reino 
de Francia á consecuencia de diferencias habidas con su 
Jefe carlista , y que muchos de los facciosos que comanda
ban se habían presentado á indulto, quedando solo una 
partida qué se cree desaparecerá pronto.

Según comunicaciones de los Jefes políticos de Palencia 
y  Burgos, habiéndose tenido noticias de que los facciosos 
Estudiante, Hierro y otros dos mas vagaban por los pue
blos de Valdecoba y la Cuadra, se dispuso un movimiento 
combinado sobre dichos puntos; y habiéndose dirigido al 
primero el Teniente de la Guardia civil D. Hermógenes Ruiz, 
después de doce horas de marcha llegó á las dos de la ma
drugada y cercó el pueblo, logrando apoderarse de tres ca
ballos de los referidos facciosos con sus monturas y armas, 
apresando á Bernardo Carrero que habia quedado custo
diándolos, pues los cabecillas habían escapado media hora 
antes en dirección al parecer del Valle de Redible, hácia 
donde se dirigía el Comandante D. Gárlos Royi.

ANUNCIO OFICIAL.

D. José María Pajares, del Consejo de S. M ., su Secreta
rio con ejercicio de decretos, de la sociedad económica de 
Cartagena, Intendente de marina de este departamento y 
vocal nato de su Junta económica &c.

Hago notorio que en virtud de Real orden de 24 del que 
acaba , se saca á pública subasta el suministro de víveres 
en este departamento, con arreglo á las condiciones que se 
pondrán de manifiesto en la escribanía del mismo.

Por consecuencia, habiéndose señalado para el remate 
los dias 47 y 21 de Abril próximo á las doce de sus respec
tivas mañanas ante la mencionada Junta económica del ci
tado departamento, se hace público por medio del presente 
edicto que firmo en Ferrol á 34 de Marzo de 4849. =  José 
María Pajares.=V icente González.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D. Antonio Ramírez de A rroy o , Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo ó los que se c o n 
sideren con derecho á los bienes que constituyen la dota
ción de la capellanía fundada en la iglesia parroquial de la 
villa de Castilleja dél Campo por D. Juan García Marchante 
en virtud de escritura otorgada en Alcalá del Rio en 34 de 
Julio de 4723 , para que en el término de 30 dias, conta
dos desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta 
de G obierno, se presenten por sí ó por medio de procura
dor con poder bastante á deducir el que crean asistirles en 
este juzgado por la escribanía del infrascrito en los autos 
que se siguen á instancia de D. José Peraza, el m ayor, ve
cino de Guillena; con apercibimiento de que pasado dicho 
término continuarán los referidos autos su curso, y se sus
tanciarán con los estrados del juzgado y el promotor fiscal 
del mismo. Y para que nadie aleguo ignorancia se fija el 

•presente y otro de igual tenor.
Sanlúcar la Mayor 28 de Marzo de 4 8 4 9 . = Antonio Ra

mírez de A rroy o .= P or  mandado de S. S., José Rafael Gon
zález.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Maria Fer
nandez Septien , Teniente de Alcalde constitucional de esta 
muy heróica villa, se cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho y sean censualistas de una casa 
en esta corte y su calle de Santa Brigida con vuelta á la de 
Santa Agueda, señalada por esta con el núm. 2 , y por 
aquella con el o nuevos, 4 5 y 46 antiguos, de la manzana 
333, denunciada por su estado ruinoso, para que en el tér
mino preciso de 20 dias se presenten en el juzgado de S. S., 
que le tiene en la calle del Colmillo, núm. 4 , cuarto prin

cipal, de once á una de su tarde los dias no feriados, con 
los documentos justificativos que acrediten su legitimidad, 
contando dicho término desdé el dia en que se anuncie en 
la Gaceta ; apercibidos qué dé na Verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar*

Madrid 34 de Marzo dé 4 8 4 9 ,= E l escribano del juzgado, 
Isidro Hernández.

En virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán gene
ral de Andalucía , dictada con  acuerdo del Sr. Auditor de 
guerra de la misma en los autos formados sobre el íalleci— 
miento abintestato del sargento primero retirado Francisco 
D orado, se c ita , llama y emplaza á todos los parientes que 
se crean con derecho á heredar sus bienes, consistentes en 
las pagas atrasadas, á fin de que en el preciso término de 
30 dias se presenten en el expresado expediente á justificar 
sus acciones; bajo apercibimiento que pasado que sea dicho 
plazo no serán oidos.

Y  para que llegue ó noticia del público pongo el presén
te en Sevilla á 28 de Marzo de 4849.=*Pedro del Monte.

Tenencia de Alcalde de Madrid.t=Distrito de la Inelu - 
sa.«=En virtud de providencia del Sr. D. José Fernandez 
de Qucsada , doctor en jurisprudencia , caballero de la Real 
y distinguida órden española de Cárlos 111 y Teniente de 
Alcalde del distrito que va re ferid o , refrendada del escri
bano de su juzgado de paz D. Pablo de. Gelis, se cita y em
plaza por término de 45 dias á los censualistas de la casa 
y  solar en el d ia , calle de la Peña de F ran cia , que se dis
tinguió aquella con el núm. 6 de la manzana 81 , para que 
en dicho térm in o, que se contará desde la publicación eu 
la Gaceta de esta capital del presente anuncio, produzcan 
en dicho juzgado los documentos necesarios á justificar las 
imposiciones y pensiones vencidas para proceder á la liqui
dación correspondiente al remate que se ha realizado del 
expresado solar; apercibidos que de no hacerlo se practica
rá la misma con los que existan y parará el perjuicio que 
haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s . 

Sesión del dia 11 de Abril de 1849.

Abierta á las dos y  cuarto, y  leida el acta de la anterior, es aprobada.
Se lee el dictámen de la comisión mixta sobre el provecto de ley de 

aminos vecinales. »
ORDEN DEL DIA.

Continúa la disensión del proyecto de ley sobre el arreglo del
clero.

El Sr. SANCHO: Señores, pensaba ocuparme con extensión de los con
cordatos, ó sea de la legislación eclesiástica española; pero me aparta de 
¡ste propósito lo bien que trataron la materia los Sres. Cabello y Calderón 
bollantes: sin embargo, las reflexiones del Sr. Collantes me harán decir al
io sobre el particular, no creyendo tan difícil como S. S. la celebración dé 
in concordato, cuando tenemos un concordato antiguo y unâ  legislación 
ompleta sobre la materia.

El concordato, señores, no versa sino acerca de la justicia de la Igle- 
ia, y nace de la necesidad de evitar los conflictos que pueden nacer de la 
alta de inteligencia entre la sociedad temporal y la sociedad Iglesia. Nos- 
>tros tenemos un concordato de hace uñ siglo ó cerca de él, el cualnece- 
itárá seguramente algunas variaciones; pues en este tiempo trascurrido, 
os Gobiernos han procurado ponerse á cubierto de las invasiones de los 
joderes extraños, de los que no era el menos temible el poder de las I.le
das ; pues hubo épocas en que se creia que los Papas podían disponer de 
as coronas de los Reyes. En el sentido opuesto á esta pretensión de jos 
ligios de ignorancia debe reformarse el concordato; hacerlo en otro sentido 
;eria hacerlo al reves.

Hechas estas observaciones voy á atacar la ley en la parte política, 
mes en la eclesiástica no diré nada; y  siento hacerlo, atendido á jos elig
ios individuos de la comisión. Antes de entrar en la cuestión, quisiera que 
ne dijese el Sr. Ministro de Gracia y Justicia qué hará si en la negocia- 
ñon hubiese alguna que debiese alterarse; pues como dijo el Sr. Ministro 
ie Hacienda, parece que la dotación del culto y clero está pendiente del 
concordato.

El Sr. Ministro de Estado dijo también que todas las leyes españolas 
mtorizaban lar amortización: yo debo decir que la opinión del Sr. Minis- 
,ro está en contradicción con las palabras de Jovellanos que cité el otro 
lia, y  que pueden verse en mi discurso; y  yo no puedo menos, salva la 
ntencion del Sr. Ministro de Estado, de dar mas crédito que á sus opir 
nones á las de Jovellanos, cuyas terminantes palabras prueban que esta- 
aa prohibida la adquisición de bienes al clero en España por una ley fun
damental.

Voy á citar un hecho sencillo sobre amortización que pasa en mi pais 
ao he visto hace muchos años escrituras de alli, pero presente está el se- 
ior Miquel Polo, que recordará una cláusula que se pone en todas las es
crituras de compra y venta: no sé si se pondrá todavía, porque ignoro si 
se habrá dado alguna órden para uniformar esas cláusulas, pero hasta el 
año de S era costumbre poner toda la escritura en español y  una cláusu
la en latin que empieza cxceptis clericis. Ahora mismo creo que se está 
asando, según me dice el Sr. Miquel Polo.

Tenemos pues que del concordato puede resultar que se hagan leyes ó 
se quiten leyes, y  lo mismo es hacerlas que quitarlas, porque sabido es 
un axioma que dice que la misma autoridad se necesita para quitar una 
ley qne para hacerla nueva.

Pues bien, señores, aqui viene la pregunta al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia: puesto que haciendo el concordato es posible que sea necesario 
derogar alguna ley ó establecer otra nueva, ¿el Gobierno de S. M. cree 
que no necesita ya para esto mas que esa autorización? Mas claro: tres 
maneras hay en España, en otras partes no hay mas que dos, de hacer 
las leyes: una llevar el proyecto de ley á la larga, leerle, pasarle á comi
sión, discutirle, examinarle, enmendarle, aumentarle, disminuirle & c; ótra 
que es presentar un proyecto de ley, largo ó corto, generalmente largo, 
y pedir que se autorice al Gobierno para publicarle como ley ; asi es co
mo se ha aprobado el proyecto de aranceles que exi.de, y asi se aprobó 
el Código penal. Estas dos maneras me parecen justas y aun esta última 
alguna vez hasta es indispensable.Pero hay otra que aqui se usa, y de que 
me haré cargo luego, que es autorizar al Gobierno para que haga una ley y 
la publique como tal.

Esto se ha hecho con la ley de Ayuntamientos, de Diputaciones pro
vinciales, con la del Consejo Real, ó nombramiento de los Consejeros pro
vinciales; no recuerdo bien, porque como no soy Jefe político ni Ministro 
me ocupo poco de esas cosas. El resultado es que hay esas tres maneras 
de hacer las leyes, y  pregunto al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, si en 
la necesidad de hacer, ó revocar ó reformar una ley el Gobierno se cree 
suficientemente autorizado para ello con este proyecto, sin necesidad de 
que venga aqui á discutirse de nuevo.

Mi duda me parece fundada, porque por un lado el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, ó el Gobierno para hablar con mas propiedad, ha pues
to el art. %* en estos términos: « El Gobierno dará cuenta á las Córtes' del 
uso que hiciere de esta autorización.» Esto inclina á creer que se ha de dar 
cuenta á las Córtes para que estas den su aprobación. No creo que tenga 
otro significado la palabra dar cuenta: un dependiente da cuenta á su su
perior de haber hecho tal ó cual cosa, el empleado en la gefatura se la 
da al Jefe político, el Ministro da cuenta á la Reina, pero tanto el parti
cular respecto á su superior, como el empleado respecto al Jefe político ó

1 Intendente, como el Ministro á la Reina, siempre qué se da cuenta es 
iara que se apruebe.

Esto me* conduce á creer que con igual objeto se ha estendido ese ar- 
ículo; pero por otra parte el Sr. Ministro de Gracia y Justicia dijo ayer 
na cosa que parece contraria á esta inteligencia, cual es la de que esto 
ncierra un voto de confianza, de grandísima confianza, lo cual por cierto 
o me pareció muy bien, porque no habia necesidad de ese voto, que es 
iempre cuestión de Gabinete, en un caso en que el Gobierno tiene una 
fiayoría inmensa; asi que eso es por lo menos una expresión de mal gus- 
o parlamentario. [Pide la palabra el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.] Yo 
ludo pues si lo que se pide es un voto de confianza, lo mismo que se; pi
fió para los proyectos de que antes he hablado, salva la diferencia deque 
qui se ponen las bases, aunque luego haré ver que esas bases no di- 
en nada, absolutamente nada; y á esa duda debo añadir el dictámen de 

a comisión. Asi pues, señores, como Senador del reino> me parece que 
engo derecho como tiene el Senado para saber en qué sentido se va á 
lacer una ley ; y  pido esa aclaración como Senador y como, persona que 
a á hablar, porque según la contestación que el Sr. Ministro dé, que des- 
le luego le ruego que ^ea clara y explícita, habré de hacerlo de una ma
lera ó de otra; y  no hay razón para dejarme en la duda, y permitir que 
mde divagando'de suposición en suposición, ú obligarme á que haga dofe 
liscursos, uno ahora y otro en la discusión del art. 1.°, y si no habia po^ 
¡ibilidad, haria una enmienda,y esto seria fatigar al Senado. Asi pues sí el 
5i\ Ministro de Gracia y Justicia me hace el favor de contestará rhi pre
gunta, y  el Sr. Presidente lo permite,'tendría múclio gusto, y  créd que 
ie economizaría mucho tiempo. *

El Sf. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia : Por primera vez he 
fisto al Sr, Sancho lastimar á una persona" que hasta ahora no le ha rae- 
•ecido mas que consideraciones; sin enibargo esa persona admite la lec- 
fion que S. S. acaba de darle sobre gusto parlamentario, y  aprovecharé 
as ocasiones de manifestarlo. El Ministro que habla articuló la palacra voto de 
íonfianza por una razón que no sé cómo ha olvidado el Sr. San cho ; porque 
a naturaleza de este proyecto de ley, porque su índole no íe permite ser 
explícito en todos los pormenores; porque no se podia desarmar el Go
bierno que tiene que entrar en lid con otro Gobierno; y  hablé de voto de 
xmfianza, porque si el Gobierno cuenta con una mayoría inmensa, respe- 
;able, no opina de ella como la oposición, sino que la considera libre é 
ndependiente, y como tal en el caso de negarle su voto si asi lo estima 
justo.

Hé aqui por qué el Ministro habló de voto de confianza: porque para 
bllo tenia dos razones: una la de que no se puede decir todo, y  otra la 
ie que el no opina de la mayoría Gobierno como los amigos políticos del 
3r. Sancho.

Viniendo ahora á la pregunta no sé cuál sea su objelo, porque no su
pongo la razón del Sr. Sancho tan embrollada que necesite esa aclaración; 
sin embargo, si asi fuese, la respuesta á esa pregunta la tiene S. S. en el 
art. 2,° del proyecto.

El Sr. SANCHO: Distaba mucho de creer que el Sr. Arrazola se diese 
por picado de que yo haya dicho que ha incurrido -en una falta de gusto 
parlamentario: esto me parece bien inocente, y no pensaba que se inco
modase tanto S. S.; pero se va á incomodar mucho mas con lo que voy á 
decir. Yo tengo derecho para saber la intención del Gobierno, no la sé, la 
adivino: las leyes se discuten con claridad, sin ambages, sin reticencias; 
y recuerdo en este momento que en otra ocasión S. S. dijo al Sr. Luzuria- 
ga que debia olvidar los hábitos de abogado en este sitio, puesto que aqui 
solo se debe hablar como hombres de Estado, y el mismo derecho que 
tiene el Sr. Arrazola para dar consejos al Sr. Luzuriaga, tengo yó para 
dárselos á S. S.

Pero el Sr. Arrazola quiere por lo visto dejarme divagar, y  que vaya 
de suposición en suposición, aunque no sé que tenga derecho para poner
me .en esta situación, ni creo que pueda citarse ejemplo alguno de un Mi
nistro que se niegue á decir cómo entiende un artículo de una ley, por 
mas que parta de la oposición esa duda; por mas que sean adversarios; 
por mas que digan treinta cosas que á un Ministro no le agraden, porque 
esas son las averías de un Ministro, lo mismo que yo tengo las mias cuan
do hablo.

Voy á entrar pues en la cuestión política ciñéndome á los estrechos ií? 
mites que la comisión ha trazado. La comisión se ha propuesto examinar 
cuatro cuestiones, que examinaré por el mismo órden con que las ha co
locado. Primera, ¿necesita el Gobierno de S. M. estar autorizado por Jas 
Córtes para proceder en la materia de que se trata? Segunda, ¿es con
veniente esta autorización? Tercera, ¿pueden las mismas otorgarla? Cuar
ta, ¿deberá coticederse en los términos que se pide? Estas cuatro cues
tiones ha examinado la comisión.

Yo, antes de todo, voy á defender la prerogativa de la Corona. Todos 
tenemos obligación de hacerlo, y  particularmente nosotros que somos, 
digánfcislo asi, producto de esa prerogativa, porque ademas de que todos 
los cuerpos, sea cual fuere su naturaleza y origen, tienen esa obligación, 
nosotros la tenemos doble por esa razón que acabo de indicar. La'comi- 
sion en su dictámen dice que el Gobierno necesita esta autorización para 
proceder en esta materia; porque si bien en la facultad C.a del artículo 45 
de la Constitución se dice que el Rey tiene facultad para dirigir las rela
ciones diplomáticas y comerciales, aqui no está comprendido este asunto, 
porque el Soberano Pontífice reúne dos condiciones, una de Príncipe tem
poral y  otra de Jefe supremo de la Iglesia; por cuya última consideración 
es por lo que estima la comisión necesario el que se dé esa autorización al 
Gobierno.

Y o, señores', no sé de dónde, ó por qué se considera asi. ¿Piles qué 
de lo que se trata no es de un tratado? ¿No puede la Corona dirigir esos 
tratados diplomáticos? Claro está que sí, y si no que se me diga dónde 
están las restricciones de esa facultad.

La segunda cuestión es la-de si será conveniente dar la autorización 
que pide el Gobierno, y aqui tengo que hacer una protesta; y  es que las 
relaciones se interrumpieron sin que la España diese motivo alguno para 
ello, si bien esto, tuvo lugar en tiempo del anterior Pontífice, y  no del ac
tual, que precisamente ha hecho todo lo contrario qiic aquel; asi que nó 
es justo culparle de modo alguno de una cosa, que no ha hecho: y debe 
advertirse aqui que el motivo no fue otro que el de que el Austria nó 
quiso, lo cual nos puede dar una idea de la independencia que tenia el 
anterior Pontífice.

Algún tiempo después de la muerle de Fernando VII vino lo que era 
natural; se habia hecho una revolución política, y  como una de las cosas 
que mas reforma necesitaban eran las cosas eclesiásticas, también se hi- 
cieron. .

Ahora, señores, dice la comisión que estamos en igüal caso, y no com
prendo por qué, toda vez que los Obispos que se han presentado Se en
cuentran confirmados y los curatos provistos , y  todo sin necesidad de que 
se haya hecho el concordato cuya necesidad tanto se encomia: también se 
habla en el dictámen de la relajación de costumbres, y  esto no puede me
nos de suceder en una nación donde hace 16 6 4 7 años que se encuentra 
asolada por la guerra civil, que no ha dejado de ser atizada en los ante
riores siete años por esa misma Roma.

Voy á examinar la cuestión tercera, relativa á si tienen ó no, facultad 
las Córtes para conceder esa autorización, y yó creo que no, porque la 
facultad que ejercemos es una facultad delegada, y esta no puede encar
garse á nadie, y solo puede encargarse la facultad propia; por esta razón 
si bien yo tengo facultad de votar, no puedo dar poder á otro para que 
vote por mí; y esto mismo sucede en tudas partes, observándose en In
glaterra que solo los Pares pueden por medio de un poder encargar á 
otro que vote por ellos, porque la facultad que tienen no es delegada, sino 
propia.

Tampoco puede aducirse en apoyo de la opinión que la comisión de
fiende la razón de que se ha hecho siempre esto, toda vez que ésto lo que 
probará en todo caso es que se ha faltado á la ley, y que esta falta ha sidó 
tanto mas grave cuanto mas se ha repetido.

La comisión propone que si el Gobierno cómele un yerro ai hacer la 
ley en la iniciativa que tenemos pone el remedio. Esto es una contradic
ción inmensa. Dice que el Gobierno puede hacer, un tratado dando la in
tervención que sea necesaria al Pontífice; luego hay puntos en que la in
tervención es necesaria, y creo que serán los mas capitales; pues enton
ces ¿se puede revocar esta ley por la iniciativa? Yo creo que no.

El Gobierno dice que no se liga absolutamente para nada, pero sin em
bargo añade que necesita fuerza, prestigio, autoridad, de- modo que esta 
la quiere’ para ceder, no para exigir. Voy pues á concluir y  á decir una 
cosa que es importante. Aqui se pone en una base que las monjas ó los 
institutos de ellas que se creen han de ocuparse de actos de caridad y 
enseñanza. Y o, señores, encuentro una gran tiranía en que se les prohíba 
la salida.

El Sr. Arzobispo de ZARAGOZA: Las puertas las han tenido abiertas.
El Sr. SANCHO: He contribuido mucho á que se abran, pero no lo hart 

estado siempre. Lo que voy á decir es que las hermanas de la Caridad 
hacen el mayor sacrificio que puede hacerse, digno del mayor elogio; pe
ro yo creo que los votos no han de ser perpetuos, porque de eso se sir 
guen muchos perjuicios y perjuicios de la mayor trascendencia. Digo pues 
que no me opongo á que haya santas inuget es que cuiden de los enfer
mos y que se dediquen á la enseñanza; pero repito que me opongo á que 
se las obligue á hacer votos perpetuos. ,

Concluyo con lo que tengo que decir manifestando que s u p o n g o  que el 
concordato se hará, y lo deseo principalmente por la tranquilidad publi
ca; pero si no se hace con la prudencia necesaria podrá ser un elemento 
contrario á lo que se desea.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: Señores, n o  pensaba 
tomar la palabra en esta cuestión, porque el Sr. Ministro de Gracia y Jus- 
licia era el encargado de contestar al Sr. Sancho , si no hubiera sido por 
una circunstancia particular. Parece que el Sr. Sancho ha aludido ü mi



d iscu rso , y  puesto  que me he levantado con testaré  á lo que S. S. ha dicho.
S. S. im pugnando lo que dije el o tro  dia al con testar al Sr. López cuan

do este señor manifestó que toda nuestra  legislación e ra  contraria  al p rin 
cipio de que la Iglesia podia a d q u irir , ha dicho el Sr. Sancho que hacia 
poco aprecio  del aserto  mío po rq u e  tenia en con tra  el de Jo v e llan o s , el 
cual ha dicho que nuestra  legislación había sido siem pre con traria  a l.p r in 
cipio de que la iglesia poseyera . Esto es lo que se me ha referido que ha 
dicho el Sr. Sancho.

Yo, seño res , aunque he leído algunas obras de Jovellanos no he encon
trado  en ellas una aserción tan  singular y  extraña como esta. Yo no me 
he podido persuad ir de que un hom bre como Jovellanos hubiese sentado 
que la Iglesia no podia adquirir. Pero supongam os eso: ¿ dónde  está el cri
terio del Sr. Sancho para  p re fe rir  en cuestión de hechos el dicho de Ju - 
vellanos al m ió? Yo no me com paro con Jovellanos, pero  esta es cuestión 
de hechos, y  dije el o tro  dia, y  repito  hoy , (pie en toda nuestra  legisla
ción estaba consignado el derecho de la Iglesia á conservar perpetuam en
te lo adqu irido , y  dije que esto se encontraba en las Partidas, en el íu e ro  
Real, en el O rdenam iento Real, en una p a lab ra , en todos nuestros códi
gos. Supongam os que dijo eso Jovellanos; lo que el Sr. Sancho debió ha- 
p e r vistb fera el Fuero  Juzgo , el Fuero R eal, las P artidas para  responder 
I  eso: És necesario ; seño res , a clarar los hechos, y si se pusieran en cla
ro  , ¿cuán tos e rro res  desaparecerían  tom ándose este tra b a jo ?

En esta misma m ateria de que se tra ta  hoy se han com etido muchos 
e r ro re s ;  hay  escrito s, tra tad o s  enteros en que se tra ta  de p ro b a r cosas* 
de las cuales se deducen consecuencias con tra rias . Asi pues quede sentado 
que én toda nuestra  legislación desde el principio, desde  el Fuero Juzgo 
hasta la Novísima R ecopilación , no ha habido un solo código donde no 
se diga expresam ente  que la Iglesia pueda adquirir y  que su prop iedad  sea 
perpe tua . V éase pues 10 que dije yo  al Sr. López respec to  de nuestra  le
gislación. Es necesario a b rir  los o jos: pues, q u é , señores, si nuestra  legis
lación hub iera  sido co n tra ria  á ese principio ¿h ab ría  adquirido la Iglesia 
tan to  tiem po? N o, señores, y  dígalo Jovellanos ó quien quiera. Hecha y a  
esta especie de defensa p o r lo que m anifesté en mi d iscurso , voy á con
testa r ligeram ente á algunas observaciones del Sr. Sancho.

N otará el Senado que lo mismo el Sr. Cabello que el Sr. Sancho no han 
en trado  en la cu estió n , se han andado a lrededor de e lla , pero en el fondo 
no han en trad o , y  tam poco e n tra ré  yo.

S eñores, algunas veces se suscitan dificultades que no las com prendo 
c ie rtam en te , y  m ucho menos en el talento del Sr. Sancho. ¿Cuál es el ob
je to  de esta le y ?  El arreglo del c lero , é in te rverga  quien qu iera  no puede 
m enos de ser objeto de una le y ; esto lo conoce cualquiera y  esto lo ha
sostenido.el Sr. Sancho al hacer en o tra  época la refo rm a del c le ro ; ¿ y
cómo lo h izo? P o r m edio de una ley. A fortunadam ente  aquel arreglo del 
clero no tuvo e fe c to , pero  siem pre se reconoció que e ra  m enester hacer 
una ley. ¿Y  qué hace el Gobierno actual?  Q uiere estab lecer, p lan tear ese 
a rre g lo , y  p a ra  eso cree  que es necesario  el concurso de las Cortes. T o
das esas especies y  sutilezas de que ha usado el Sr. Sancho desaparecen  
com pletam ente cuando se ve que no hay mas ni m enos que el Gobierno 
c ree  que para  un arreglo de tanta im portancia como es el del clero es p re 
ciso el concurso de los poderes del E stado ; esto nadie lo puede  im pugnar, 
y  no sé , señores, qué oscuridad  hay  en eso. Esto p a ra  mí es tan claro 
que no puede adm itir ningún género de duda. El a rreglo  del clero ha de 
ser una cosa que se ha de hacer con el concurso  de los C uerpos colegis
lad o res; el Gobierno lo c ree  asi-y  p o r ello pide la autorización.

P e ro  p regunta  S. S . : ¿S e  a lte ra rá  alguna ley p o r esto , se lastim ará al
gún d e recho?  Todo lo que se haga será  p o r m edio de u n a  l e y ; hab rá  por 
ejem plo que a lte ra r la c ircunscricion  de diócesis, el núm ero  de prebendas; 
h ab rá  p o r fin que modificar una porc ión  de cosas, pe ro  todo cuanto se
haga será  p o r medio de una ley.

El tra ta rse  de los pun tos que han de conco rdarse  con la Santa Sede, 
no a ltera  para  nada la cu es tió n : podia p rescind irse  de la Santa Sede como 
se hizo en 1837, sin tenerse  en Guenta p a ra  nada que habia un  Jele^de la 
Ig le s ia ; pero  el Gobierno actual no lo qu iere  a s i ; sino que al mismo tiem po 

ue quiere el concurso  de los Cuerpos colegisladores, qu iere  el concurso 
el Jefe de la Iglesia ; véase cómo, en nada se a ltera  p o r esto el carác te r 

legislativo de que habla el Sr. Sancho. P ero  dice S. S .: «despreciáis las p re -  
rogativas de la Corona po rq u e  el Gobierno está autorizado á t ra ta r  en to 
dos los casos, excepto  en aquellos que necesiten  autorización.» ¿ P e ro  pe-y 
dim os aqui autorización p a ra  tra ta r  de ese convenio ó conco rdato?  Aquí 
pedim os autorización  para  tom ar disposiciones adm in istra tivas; y  como 
que h ab rá  que con tar con la Santa Sede, se tiene esto en cuenta, p e 
ro  la autorización se pide pa ra  la p a rte  dispositiva. En esto hab rá  muchas 
cosas que el Gobierno p o d rá  hacer p o r sí m ism o, habrá o tras en que ten 
d rá  que contar con los o rd in a rio s, como el arreglo del personal; o tras  en 
que necesitará  el concurso de los C uerpos co leg islado rés, y  o tras en que 
al p a r que use de sus a tribuciones p rop ias , necesitará  el concurso  de ..las 
de los C uerpos colegisladores y la Santa Sede. Esto es m uy claro., de con
siguiente p a ra  nada se roza con ello la p rerogativa  Real.

No pedim os autorización p a ra  t ra ta r  con su S a n tid a d , sino p a ra  h acer 
el arreg lo  del c le ro , aun  en lo relativo á los pun tos que sean del dominio 
del po d er legislativo. Puesta asi la cuestión d esaparece  esa n u b e .d e  argu
m entos que ha usado el Sr. Sancho. De m odo que lo que expresam ente  se 
pide aqui es autorización p a ra  hacer el arreglo del c le ro , contando con la 
Santa Sede en todo  lo que sea necesario  y  co n v en ien te : y  nótese que es
ta palabra  se usa con frecuencia en la p ráctica  p a ra  hacer m uchas cosas, 
sin m eterse  á deslindar derechos que serian  difíciles de a rre g la r, consti
tu y en d o  la p a rte  sabia y  práctica  de todos los conco rdatos: p o r ejemplo, 
al tra ta rse  de la nueva circunscripción de  diócesis se dice que servalis ser- 
vanáis, esto e s , «observándose lo que deba o b se rv a rse» , lo que proporcio 
na á cada p o testad  el que pueda o b ra r según sus principios y  según su po
sición.

Una cosa he sentido mucho en este  d e b a te , y tengo que decirla , p o r
que sentiría  que cundiese el mal ejem plo. Estam os tra tando  hoy de a r re 
g larnos con la Santa Sede, y anudar esas relaciones tan  útiles V necesa
r ia s  bajo  mil conceptos: nad ie  desconoce la utilidad de este arreg lo  de 
relaciones. Pues si todos lo conocem os, ¿á  qué re co rd a r antiguos y  pasa
dos agrav ios, o ra  supuesto s, o ra  v e rd ad ero s  ó falsos? Esto p a ra  nada 
viene al c a s o ; y en lugar de facilitar el arreg lo  lo dificultaría, si o tras  ra - 

. zones mas grandes y  poderosas no nos hiciesen p asa r sob re  esos obstácu
los que traen  tales recuerdos.

P o rque, señores, francam en te , y  prescind iendo  de una porción  de de 
talles de cosas su b a lte rn as , ¿quién no reconoce que el principio prim ordial 
de  la disidencia ha sido la cuestión  de sucesión al trono de E spaña?  C ierto  
e .^que en esa cuestión todos los españoles leales que reconocieron  el de
recho  de n u estra  Reina se pusieron  á su lad o ; ¿ p e ro  no hubo una g ran  
p a rte  d e  ellos que se pusieron  del lado opuesto pa ra  defender ál p re te n 
diente, sosteniendo una. lucha de seis años? Este es un hecho no torio , pú^ 
blico y  solem ne. A esto dice el Sr. S ancho : «¿Qué im porta  á Roma esa cues
tión?» Señores, confieso que esta pregun ta  m e ha adm irado. ¿Q ué tiene 
que v e r  Rom a con eso? lo diré. Roma se m antuvo sin tom ar pa rte  en la 
cuestión; pero  en que no ten ia nada que v e r , está S. S. m uy equivocado...

El Sr. SANCHO: No he dicho eso. ,
El Sr. M arques de PIDAL, M inistro de E stado: L iteralm ente lo ha dicho 

S. S. Sabido es que nuestros R eyes (y p rescindo ahora- de la cuestión polí
tica) tienen un pa tro n a to  sobre  todas las iglesias de E spaña; pa trona to  ad 
qu irido , ya p o r medio de conquistas, ya p o r medio de concesiones apostó
licas, y  y a  tam bién po r m edio de concordatos.

, De consiguiente el Papa tiene po r eh derecho canónico existente  que 
confirm ar (no habiendo causa canónica que lo estorbe) los Obispos y  p re 
lados que se le p resen ten  po r el R ey de España. V éase pues cómo el Sumo 
Ponlífice tiene necesidad de averiguar en quién reside real y  ve rd ad era 
m ente este patronato . ¿Y qué hubiéram os hecho si hubiese confirm ado los 
Obispos p resen tad o s  p o r D. Cárlos? H ubiéram os dicho que fallaba la cues
tión y  que se ponia del lado con tra rio , lié  aqui p o r qué tenia necesidad el 
Pontífice de conocer á fondo de p a rte  de quién estaba la legi im idad como 
R ey de España. La nación española tiene quejas m uy fundadas de que est$ 
derecho se p u sie ra  en duda : y o  he creído  siem pre que no habia sobre  que 
dudar. ¿Poro fue esta la causa de la in te rrupción  de las relacione^?

. Dice S. S. que no es esta  la causa, y que Roma lo hizo po r deferencia 
al A ustria ; pe ro  S. S. se co n trad ice  encesto; porque no queriendo el Aus
tr ia ,  repugnándolo  y  oponiéndose á ello, la Santa Sede reconoció á nues
tra  Reina."El Sr. Sancho está m uy equivocado. Gregorio X V I ha reconoci
do este pa trona to  en S. M ..Doña Isabel II p o r  m edio de un concordato  en 
que estaba reconocida com o Reina de E sp añ a , y  po r o tros docum entos 
q ue  él Gobierno conserva  en su poder. El mismo Gregorio X V I expidió las 
billas p a ra  el casam iento de S. M .; en una palabra  , puedo asegu rar al se
ñor Sancho que en muchísimos de los actos de  este Pontífice está reconocida 
Doña Isabel II como Reina legítima de E spaña; sin que esto se oponga á la 
in te rrupción  de re laciones, pues hay m ucha diferencia en tre  reconocer un 
Gobierno y  en tab lar relaciones con él. V éase cómo á p esa r de las influen
cias del A ustria en R om a, la Santa Sede reconoció  á Doña Isabel II, pues 
la Iglesia cuando  sus in te reses  lo exigen, tiene la independencia  necesaria 

ara hacer lo que la conviene sin consideración á o tras  in fluencias: lo que 
emos presenciado que ha hecho con la Itu s ia , con la P rusia  y  con F er

nando V II es la cuestión sobre  los Obispos de A m érica.
¿Cóm o habia de ser esa la causa de la in te rrupción  de  relaciones en tre  

Roma y  E spaña?  Pero  adem as, ¿es ta  in terrupción  es cosa nunca v ista?  Le
jos de serlo , ha tenido lugar m uchas veces, ya en E spaña, ya en o tras na
ciones, fuera de que, el que estuviesen interrum pidas nu estras  relaciones 
con Roma no pódia au to rizar lo .q u e  aqui so'hizo y se pretend ió  hacer. Di
ce el Sr. Sancho: «noso tros hicimos las reform as que pudim os hace r, co
mo las hizo Cárlos Til, que recogió en una sola noche á los jesuítas y los 
llevó á países extraños.» Tengo un gran  sentim iento al hablar de esto , pues 
esta seguram ente es la mancha mas g rande que ha caido sobre los anales 
de la historia de España. Si pudo ó no hacerlo Cárlos III, yo p rescindo de

ello, pues mí posición oficial tam poco me perm ite  tra ta r  la cuéstíoÁ’ có?ñU , 
qu isie ra ; pero  aun prescindiendo de ello, ¿ p o d rá  nadie p re sen ta r como 
modelo digno de im itarse el acto de apoderarse  en una noche de multitud 
de ancianos, enferm os y  hom bres que en nada se m etian , em barcándolos 
y  llevándolos á costas ex trañas para  que pereciesen  de ham bre y  de mise
r ia ?  Aun cuando se c re y eran  con motivos y en tend ieran  que estaba en sus 
a tribuciones o b ra r a si, ¿n o  se tuvo en cuenta que^ e ran  españoles y  que 
estaban bajo la protección de las leyes?  P a ra  nada. Si estos son los ejem 
plos que sirven de modelo al Sr. Sancho y á los hom bres de su comunión 
política, no ex traño  que fueran  tan lejos como fueron. La in terrupción  de 
relaciones no pudo justificar esos actos; pues in terrupciones ha habido 
m uchas veces e n tre  España y  Rom a, y  no se ha hecho nada de eso.

Bien sé que las in terrupciones han tra íd o  males y han dado origen á 
m uchos p re tex to s , y solo p re tex tos; pues debe tene rse  en cuenta que la 
in terrupción  de relaciones con Rom a, no puede ser bastante causa pa ra  
tra sp asa r los límites establecidos por las leyes canónicas y  los concorda
tos, y para  hacer todo eso á que de algún tiem po á esta p a rte  se está po
niendo rem edio  po r el Gobierno de S. M.

Asi pues resu lta  de esta rev ista  re trospectiva, que la cuestión de suce
sión produ jo  la in terrupción  de relaciones con la Santa S ede; p e ro  esa in - 
te rru p c io n  nunca pudo  autorizar pa ra  tra sp asa r los límites de lo cónve- ' 
n iente y de lo ju s to ; asi qué en vano se p re ten d e  apelar á ese suceso 
cuando hay o tras causas que realm ente son las que han dado m otivo y 
origen á esto.

P e ro  p rescind iendo  de esta cuestión, el Sr. Sancho, sin descender ni ‘ 
e n tra r  en el fondo de la actual, ha tra tad o  de com batir el dictám en de la 
comisión p o r medio de consideraciones en te ram en te  extrañas á este p ro -  ' 
yccto, ó que p o r  lo m enos son com unes á o tros ciento.

El Sr. Sancho establece la cuestión siguiente. ¿P ueden  las C ortes dar 
autorización p a ra  hacer ley.es? Esta cuestión , como ve el Senado, asi co r
responde á este p ro y ec to  como otros muchos v a  resueltos p o r am bos 
Cuerpos colegisladorés; de consiguiente es una cosa pasada en autor idad 
de cosa juzgada. En todos los Parlam entos se ha votado que se pueden" es
tab lecer leyes p o r via de autorización, y una opinión individual, aislada, 
como la del Sr. Sancho, no creo  yo que pueda c ita rse  como una autoridad 
doctrinal.

En el año de 35, apenas se abrieron  los Estam entos ya se dieron au to ri
zaciones; una de ellas para  la ley de A yuntam ientos y Diputaciones p ro 
vinciales, y  si no me equivoco, algunas de esas autorizaciones fueron 
presen tadas p o r amigos políticos de S. S.; y  han venido después p resen 
tándose y  valiéndose todos los 4partidos de ese medio sin que nunca se 
haya puesto  en cuestión hasta 1840 en que se tomó este p re te x to , cuando 
en aquellas miomas C orles se habían votado o tras  autorizaciones sem ejan
tes. No quisiera equivocarm e; he pedido ál archivo  el dato com probante  y 
no me lo h an  tra íd o ; asi es que ío digo nada mas que como una cosa du
d o s a , pero  creo que el Sr. Sancho dió su apoyo  al voto de confianza del 
Sr. M endizabal. (El Sr. Sancho: No era entonces Diputado.) Pero  b ien , de 
todos modos resulta  que aquellas Cortes*dieron el ejem plo mas lato de con
fianza por medio de una au to rizac ió n ; porque aquel sí que era  un Océano 
en que no se v ;ian  las costas, un horizonte en que se perd ían  los límites 
de v is ta , y se dice que po r aquel voto de confianza se han saldado una 
porción de cuentas que no se podían saldar.

Véase pues cómo es cosa admitida por los C uerpos colegisladorés el que 
se puedan  hacer las leyes de  dos m aneras, unas veces discutiéndolas y 
votándolas con to d a  m inuciosidad, y o tras autorizando al Gobierno para  
que las haga. Esto se verifica todos los años cu a tro , cinco y veinle veces, 
po rq u e  si no han llamado ja atención es p o rque  son insignificantes en el 
o rden  político, pero  no en el orden de facultades. P ero  á esto dice el se
ñor Sancho qué poco im porta que se haya hecho si en realidad  no se 
puede ni se debe ha ce r, p o rq u e  nuestra au to ridad  es delegada y  delega*- 
tum  non potest delegare. ¿Y de donde saca el Sr. Sancho que somos de
legados?  La Constitución dice que las C ortes con el R ey tienen la facul
tad de hacer las leyes; pero  en  ninguna p a rte  habla de que seam os dele
gados de nadie. Tenemos* un m odo especial de ser n o m b ra d o s ; pero  nues
tra  au to ridad  es p ro p ia , pecu liar y naturalm ente  n u estra , porque  p a ra  eso 
liemos sido nom brados. P o r consiguiente eso que dice el Sr. Sancho es una 
cosa que no he oido en mi v ida, nunca; po rque  téngase entendido qúe so
mos elegidos, es v e rdad , los de esta Cám ara p o r la C orona, los de la o tra  
p o r los e lecto res; pero  eso no altera  la índole de estos Cuerpos. Pero  no 
m e detengo mas sobre  este punto.

P ara  saber que estas autorizaciones son útiles y caben den tro  de la 
C onstitución, no hay mas que considerar que los C uerpos políticos que ro 
dean al poder no son mas que lim itaciones, y que ese poder social está 
facultado en el dia p a ra  todo aquello que no le está prohibido p o r la ley. 
A hora b ie n ; las C ortes y dem as C uerpos que rodean  ese poder son insti
tuciones p a ra  el bien p ú b lico , y  cuando el bien público exige que cesen en 
c iertos casos esas restricc iones, cesan po r autorización de esas mismas 
instituciones: asi hemos visto en Ing la te rra  y  Francia autorizar al Gobierno 
p a ra  c ie rtas  y determ inadas cosas. Ahora misnío en Francia ¿n o  hem os 
visto rev estir al Gobierno de facultades legislativas? ¿N o hemos visto al 
P arlam ento  de C crdeña investir al Gobierno de las facultades dictatoriales, 
y  la República de T oscana, que está ahora  parodiando los ejem plos .d e  la 
an tigüedad, no acaba de d a r .to aas  las facultades al p o d er e je cu tiv o ?  Es 
claro pues que es una cosa uniform em ente reconocida en España y  fuera  
de ella que esas limitaciones pueden  desaparecer cuando asi lo exija el bien 
del Estado.

De m odo que la cuestión bien  p lanteada se reduce á lo siguiente: ¿exige 
el bien  del Estado en el caso actual que  autoricéis y  deleguéis vuestras fa
cu ltades?  Sí ó no. La soberanía del cuerpo  queda siem pre completa, intac
ta ; si el Senado Se com pusiera de  personas como el Sr, Sancho d iria que 
n o ; ahora no sé lo que d irá ; pe ro  quede  siem pre sentado que es cosa ge
neralm ente  reconocida que en m uchos casos puede ser autorizado el po 
de r social p a ra  hacer ciertas y  determ inadas cosas.

Todas esas dificultades que ha encon trado  el Sr. Sancho sobre  lo que 
pu d ie ra  hacerse  en v irtu d  de esa aulotizacion no significan nada, porque 
esas mism as dificultades habría con las leyes, aun cuando se hubiesen for
m ado po r el m étodo ordinario . En efecto , señores* si el .Senado votase un 
artículo perjud ic ia l, y  al año siguiente se encon trase  con que e ra  malo, 
¿q u é  rem ed io?  Guando las cosas se ponen en un ex trem o no hay mas pa 
ra  con testarlas que irse al o puesto , y sacar po r consecuencia que lo m e
jo r  seria no hacer nunca nada.

Como y a  he indicado, o l .S r ,  Sancho no ha tocado en el fondo d é la  
d iscusión, y  solo ha dicho que las bases no decían n ad a , y que p o r lo 
mismo nada tenia que m anifestar,'P ues si no dicen nada á nada autorizan; 
p ero  algo d icen , y si hub iera  dejado S. S. esas cuestiones que solo tienen 
un ligero contacto  con la actual, y hubiese en trado  en el fondo de la que 
ahora está som etida á d iscusión , hubiese visto que es g rav e , gravísim a, 
trascendental. T rátese  de la circunscripción  de diócesis de donde surgen 
cuestiones im portan tes , no solo de a tribuciones, sino sobre  o tra  porción 
de cosas que no es p rop io  en mí descender á e lla s , puesto  que no se han 
tocado.

Sin em bargo el Sr. Sancho ha hecho algunas observaciones sobro  una 
de estas ba&és; hablo de los votos p e rp e tu o s , respec to  á lo que no voy á 
decir mas que una c o sa ; las razones deJ Sr. Sancho hay necesidad de r e 
fu ta rlas , y luego d iré  por. qué. E n p rim er lugar debo m anifestar que esos 
grandes sacrificios, esas graneles consagraciones no las com prendem os hoy 
d ia , y p o r eso oponem os á ellas razones de m uy poca valía, que no signi
fican n a d a , absolutam ente nada. Sí, s eñ o re s0 s í ,  es preciso  elevarse  mu
cho y d e sp ren d e rse  de una porción de ideas p a ra  co m p ren d er todo lo su
b lim e, todo  lo g rande  que hay  en los votos perpe tuos de toda clase. Y si 
anuíais ó p retendéis  anular los votos perpetuos de religión, ¿po r qué  no los 
del m atrim onio?

Pues qué, si puede h ab er o fu s^ c io n  en los votos religiosos ¿no  la pue
de haber tam bién en el m atrim onio al llevar a! a lta r á una niña fascinada 
y seducida? Y sin em bargo , señores, los votos del m atrim onio son mas in
disolubles que los religiosos, p o rq u e  pa ra  estos hay d ispensa , y  p a ra  los 
otros no. No ob stan te , si nos hubiéram os de guiar p o r las razones de sen
tim entalism o, de rom ance, de novela que ha m anifestado el Sr. Sancho, 
lo mismo podríam os decir de esa alta institución del m atrim onio , que ha 
creado  la familia en tre  noso tro s, y  .que tantos y  tan  buenos resultados p ro 
duce á la sociedad. No puede  d u d arse  de m odo alguno , señores, que to 
das las razones alegadas p o r el Sr. Sancho contra  los votos de las religio
sas se pueden  alegar con igual razón  con tra  la mas san ta  y  la mas elevada 
de las instituciones, con tra  la que ha c reado  la familia, co n tra  los efectos 
del m atrim onio en fin que tan to  con tribuye á la conservación  de la socie
dad. V éase, señores, p o r qué no se pueden alegar cierta  clase do razones, 
p o rque  com o,he dicho y a , las razones que unos aplican co n tra  unas ins
tituciones ó actos, o tros pueden  aplicarlas á instituciones m uy distintas.

Yo c re o , señores, que me he salido de mi p ropósito , que e ra  el de to
c a r ligeram ente , según he m anifestado al principio, algunas de las cuestio
nes suscitadas po r el Sr. Sancho, puesto que no habiendo en trado  S. S. 
en lo principal de la cuestión , nada tenia que decir sobre  ella;

El Sr. SANCHO: Y o , seño res , al ocuparm e de lo relativo a l derecho  
de la Iglesia para  adqu irir p ro p ie d ad es , no he hecho mas que re ferirm e 
en lo relativo á las disposiciones legales sobre  este pun to  á lo que dice el 
Sr. Jovellanos, y  m e p a rece  que  no es tan malo como se dice el te n e r la 
opinión del Sr. Jovellanos.

El Sr. M arques de PIDA L, M inistro de E stado: Pido la palabra .
El Sr. PR ESID EN TE: V. S. la tiene.
El Sr. M arques de PIDAL, M inistro do E stado : Señores, an tes lo sen

tía p o r el Sr. S an d io , y ahora  lo siento por el Sr. Sancho y tam b ién  po r 
el Sr. Jovellanos.

La cuestión, señores, es m uy  sencilla: yo he sentado an tes y  afirm o 
ahora que en todos nuestro s códigos no se encuen tra  ley ninguna que 
disponga lo que ha dicho el Sr. Sancho; en el Fuero juzgo , el Fuero  real

fas Partidas,T as O rdenanzas R eales, la Nueva y la Novísima R eco p ilac ió n  
^  no éfeo que hay m as, en todos estos códigos generales, en to d o s , en 
todos, én todos,- esta ley dice que la Iglesia puede adqu irir los bienes.. 
raíces, y  qlíe los que adqu iera  los puede  c o n se rv a r, lo mismo que los de
m as que gozan este mismo derecho .-E sta  es la cuestión ; es una cuestión, 
de hechos.

El Sr. Sancho se ha fundado en lo que dice el Sr. Jovellanos, y el señor 
Jovellanos ha e rrad o  com pletam ente en es te  pun to , y  no puedo m enos de- 
decirlo asi, po rq u e  esta es una cuestión d e  h ech o s ; y  si b ien  en o tro s  ca
sos es pa ra  mí m uy respetable la au to ridad  del Sr. Jovellanos, en eso no» 
puede serlo , p o rq u e  es cosa clara que se ha equ iv o cad o ; y la p ru e b a  
de que escribió ese p árrafo  como escribió o tro s  m uchos, es que c ita  las. 
C órtes de N ájera, y  justam ente  las actas de esas C ortes se han p e rd i
do , y de  esto puedo yo responder, porque he p rac ticado  infinitas diligen
cias en busca de las C órtes de N á jera , y  no han  parecido  en ningún a r 
chivo m  biblioteca; y  es visto, según dicen todos los mas d o c to s , que se  
han perd ido , puesto  que de modo aUuno pueden encon trarse . P o r consi
guiente el Sr. Jovellanos hablaba de m emoria.

El Sr. CABELLO: El Senado reco rda rá  que yo  dije a y e r  que el G obier
no debía hab lar con franqueza y m anifestarnos cuál e ra  su opinión en c ie r
tos pun tos, y  á esto nos con testó  el Sr. M inistro de Gracia y Justicia que 
e ra  necesario p ro ced er con c ie rta  re se rv a  en esta cuestión , y  ahora  n o s  
d ice  el Sr. M inistro de Estado que  el Gobierno pide la autorización p a ra  
h acer el arreglo del clero, y  yo  digo que  pa ra  esto no necesitaba ped ir esa  
autorización.

O tra de las cosas que ha dicho el Sr. M inistro de E stado es que el ro 
mano Pontífice estaba en su lugar no declarándose en favor de  Isabel II 
ni de D. Cárlos.

El Sr. M arques de P ID A L , M inistro de  E s ta d o : Pido la pa lab ra  p a ra  
re c tif ic a r , porque yo no he dicho sem ejante cosa.

E! Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. Senador lo perm ite  puede V. S. desha
ce r esa equivocación, p o rq u e  si el hecho so b re  que versa  la rectificación  
del Sr. Cabello es equ ivocado , puede ev itarse  toda duda sob re  este con la 
rectificación del Sr. M inistro de Estado.

El Sr. CABELLO: No tengo en ello inconveniente alguno.
El Sr. M arques de PIDAL, M inistro de E stad o : Yo no he hecho m as 

que con testa r al Sr. Sancho á lo que m anifestaba respec to  á que el Pontífi
ce no tenia necesidad alguna de m ezclarse en  las cosas que pertenecían  
exclusivam ente á España. Yo he d icho, no lo que ha m auife.'tado S. S., 
sino que podia m uy bien e sp e ra r á v e r quién e ra  el que re ten ia  el p a tro 
nato  Real; po r lo aem as he añadido que en mi concepto  no debia hab er 
vacilado en reconocer á la Reina de España.

El Sr. CABELLO: Yo c re o , seño res , que hay una diferencia muy g ra n 
de de lo que sucedió en tiem po de Felipe V á lo que ha sucedido ahora, 

ues entonces el Pontífice perm aneció  en espec ta tiva  y  aho ra  reconoció á 
. Cárlos.

Por último debo decir que la razón p o r  que no hem os dicho lo que ta l 
vez pudiera decirse  acerca  de las bases es po rq u e  se nos ha dicho que es
tas no e ran  mas que m eras indicaciones y  que era  necesario  p ro ced er con 
mucha reserva.

El Sr. M arques d ;  PIDAL, M inistro de  E stado : Ha dicho una cosa el 
Sr. Cabillo que me obliga á levan tarm e á co n te sta r en obsequio del justo  
dere. ho de la Reina de España y  en el del desem peño de mi deber.

Ha dicho S. S. que la Santa Sede habia  reconocido á D. Cárlos. Jam as,
nunca lo ha h e ch o , no hay ningún acto p o r donde  eso pueda in fe rirse .....
(E l Sr. Cabello dice que la G uia .)  No hay  ningún acto re p ito  que lo m a
nifieste, y  si en la Guia se ha puesto , no significa n ada, no es un acto ofi
cial que pueda envolver la creencia de  S. S . : no sé si esa Guia tend rá  un 
carác te r oficial ó la publicará un p a rtic u la r , pero  ya digo quo no hay u n  
solo acto que pueda d a r m otivo á lo que S. S. ha supuesto.

El Sr. ¿A N E JA : Acaso no hubiera tom ado la pa lab ra  si no m e hub iera  
obligado á ello el Sr. Calderón Collantes. E ste  señor em pezó su d iscurso ha
biendo pedido Ja palabra  en pro, y  en el fondo parecía  que hablaba en con
tra . Se p ropuso  S. S. dem o stra r que la Iglesia no habia tenido derecho de 
ad q u irir p o r la legislación goda.

P a ra  ello citó una ley , pero  en ella hay que o b se rv a r que solo p ro h i
bía que los b ienes de los pecheros pasaran  á m anos m uerta s . E n eso se 
fundaba la ley que citó S. S . , ley de las C órtes de  B enaven te , y  á la que 
se atenía Jovellanos p a ra  m anifestar la opinión que se la supone. P e ro  al 
cabo la au to ridad  del Sr. Jovellanos no es superio r á las leyes. Es cosa 
conocida de todos los que hayan saludado la legislación española y  la ro 
m ana que  desde que C onstantino dió la paz á la Iglesia se ha p rivado el 
que la Iglesia pueda adqu irir.

Q uede pues establecido que n u estras  leyes  hasta  el año 41 han perm i
tido siem pre á la Iglesia el que ad q u ie ra , poniéndole ta sa  cuando lo c re 
y e ro n  conven ien te , con o b je to .p rin c ip a lm en te  de que las tie rras  de los 
pecheros no pasasen  á  m anos m uertas que no pagaban  co n trib u c ió n , lo 
que hoy no sucede, pues la pagan hasta los pocos b ienes que re s tan  al 
c le ro , y  á p esa r de lo que diga Jovellanos. eso es lo que establecieron las 
C órtes de Benavente.

El Gobierno, se ñ o re s , tiene necesidad de esta autorización, porque  aca
so tenga que en co n tra rse  en la necesidad  de a lte ra r ó anu lar alguna lev; 
pero  no se c rea  que po d rá  a lte ra r una ley do las llam adas fundam entales, 
sipo c ie rtas  leyes dadas p o r  nuestros R eyes abso lu tos, que son de poca 
consideración : p o r e jem plo, podrá  d ism inuirse ó aum en tarse  el nú m ero  
d e cán o n ig o s , dignidades, rac ioneros y  el de ob ispados, arreglándolos á 
nuestro  sistem a de provincias y  cosas: asi que no p o d ría  m enos de ap ro 
b a r  el Sr. Sancho.

En cuanto  á que no existe la o rfandad  de las Iglesias, d iré  á S. S. que 
aun faltan vacantes episcopales que p ro v e e r, y  que  la orfandad puede  
com prender tam bién al escaso núm ero  de dignidades de algunas ca ted ra 
les en  que tienen que decir misa m ay o r los simples capellanes.

Respecto del elogio que ha hecho el Sr. Sancho de las herm anas de la 
C aridad , estoy  conform e con S. S . ; po r lo d em as, el G obierno no p ide  
aqui sino que se le au torice p a ra  vencer las dificultades que pu ed a  ofre
cerle el arregló, quedando  de su cuen ta  el hacerlo  de la m anera  m as con
veniente. C reo pues que la comisión no ha estado d esacertada  en su dic
tám en. ‘ .

P révia  una ligera rectificación del Sr. C alderón Collantes, y  no habien
do quien tuviese pedida la palabra  en  c o n tra , se declara  haber lugar á d e 
lib e ra r po r artículos.

En seguida el Sr. P residen te  c ie rra  la sesión á las seis m enos cuarto , 
anunciando  la siguiente

Orden del dia para  la sesión pública del jueves 42 de Abril 
de 4849.
Continuación de la discusión del dictám en- de la comisión sobre  el p ro 

yecto  de ley de autorización  al Gobierno para  p ro ced er al a rreglo  del 
c le ro : discusión de los de concesión de  pensiones á las viudas de los Al
caldes de los pueblos de Santa M aría del Inv ierno , de C aleruega y  Vul- 
dean d e , en la provincia de B urgos, y del de aprobación  del em préstito  de 
los cien millones de reales.

CO N G R ESO  D E  LO S D IP U T A D O S .
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 4 4 de Abril de 4849.
Se abre  á las dos y  cu a rto , y  leida el acta  do la última, sesión queda 

aprobada.
Se da cuen ta , y  él Congreso queda en te rad o , de tre s  com unicaciones 

del Senado m anifestando haber rem itido  al G obierno p a ra  su sanción los 
tre s  p royec tos4 de ley re la tivos á f a ro s , p rop iedad  de minas y  cam inos 
trasversales.

Sanción de leyes.
El Sr. M inistro de Gracia y Justicia rem ite  al C ongreso las tre s  leyes 

sobre  f a ro s , p ro p ied ad  de m inas y  cam inos trasversa les  sancionadas po r 
S. M.

El Sr. Presiden! o anuncia la fórm ula de q u ed ar publicados como leyes.
Se lee y queda sobre  la m esa el dictám en do la com isión mixta, relativo 

al p io y e c to  do ley sobre  construcción  de  cam inos vecinales.

ORDEN DEL DIA.

Procedimientos del Senado para (yuando se conshtmja 
en tribunal.

Continúa la discusión pendiente.
A rt. 1 /  C orresponderá  al Senado com o trib u n al:
1.* Juzgar á los M inistros cuando p a ra  hacer efectiva su responsabili

dad sean acusados p o r el C ongreso de los D iputados.
2.* C onocer, en v irtud  de Real d ecre to  acordado en Consejo de Minis

tro s , de las causas sob re  delitos graves con tra  la persona  ó d ignidad del 
Rey , ó con tra  la seguridad in te rio r ó ex te rio r del Estado.

3.° Juzgar ú los S enadores sob re  delitos p o r los cuales se pu ed a  d ecre 
ta r  m andam iento de  a rre s to  du ran te  el p roceso , ó im p o n e r en definitiva 
cualquiera pena quo im pida al acusado el libre ejercicio  de  su cargo  do 
Senador.



Este artículo se pone á diacue'on después do str  desechada- un»
m lénda propuesta por el Sr. Gómez de Laserna. « n r ir t l*  la di&-

El Sr. RON CALI: Aun cuando puede decirse que va y *  ^ n c i d ^ ^ d  fr
eos ion , haré algunas observaciones acerca de!I a x íc  , • q ( estoda
posible hablar en la totalidad, pues puede d w ™  que J e a i U .  estoda 
la base del proyecto. La principal d d icu U a d e strb a e n U  i c u u ie
una base que determine los casos a que el P1 “  rene! ir lo ya

íe“o írece  ía consignación de estos casos son grandísimas, pero er,tl^ í5 u®î
■ti oros ario exornarlos sin lo cual nos veríamos necesariamente en el m * -  

conflicto que ñor igualdad de circunstancias se vieron las C ym tiras in- 
^ í f d n r a n t e  oí roinndo. me narere, de Eduardo IU. v  por lo cvial h e 
necesario hacer un artículo adicional, com etiendo al P a r l a m e n t o  la  dec -  

rion de cuáles de los delitos no expresados habían de ser juzgados¡ H °rJ  
r  imara alta - y  ya  que no tenemos ley penal en esta parte, bueno i uera 
que el Congreso calificara los delitos que el Senado había de juzgar. - *. 
esto ;  qué Código se tendrá presente por el Senado para juzgar a los .m i 
nistros? Véase el Código penal, y  dígase de tantos casos penales co i ™  
allí aparecen, cuáles están consignados en el p royecto  que discutimos, y  
observará que solo se expresa un o, que y o  calificaría de alta 
abundo en esta parte en las ideas del Sr. Laserna, y  r?P»to que ai dei este 
m odo se aprueba el artículo, podrá verse com prom etido el Senado, com o 
fe  vio la Cámara alta de Inglaterra. .

Pocas palabras diré acerca del modo de acusar a los Ministros ante el 
Senado, sin em bargo de que no hay nada que establezca el m odo de m - 
vestígar v  examinar, cuyas facultades pertenecen solo a los Magistrados 
y  las da ía l e y : diré solo que deseo que U comisión me haga las com peten-

í i c l s r s c í o r í ¡ ¡  
" Él Sr. FERNANDEZ DE LA H O Z: El Sr. Roncali desea que baya una j 

le v  de responsabildad, y  lo desea porque ha habido tiempos en Inglaterra 
en que fue necesario adicionar aquella le y ; y  al mismo tiempo esta S. b. 
contra la arbitrariedad, y  sin embargo ó se establece una ley en que se 
consigne cuanto pueda abrazar la imaginación, ó se han de limitar los ca
sos, v  de uno. y otro modo habrá muchos que no puedan preverse: ja  
verdadera garantía está pues ea la arbitrariedad de los Jueces, habida 
consideración a. la capacidad, conocimientos y rectitud de ius tmsiuus, 
pues siempre habrá infinitos casos que la ley no podra prever.

No creo atendibles las razones del Sr. Roncali, pues lo acaecido en 
Francia ó Inglaterra, en el primor punto por concisión y  en el segundo 
p or  ampliación, son dobles pruebas de la dificultad de hacer una le^ per
fecta de responsabilidad: por ambas razones han quedado impunes mu
chos delitos: ¿creerá  S. S. que podem os hacer aqui lo que no ha podido 
hacerse en esas naciones? Ademas todos los Diputados pueden presentar 
una proposición de ley para hacer efectiva la responsabilidad, lo cual se
ria por cierto muy conveniente y  se llenarían los deseos de todos si se 
consiguiera lo que todos deseamos. *

Después de algunas rectificaciones de los Sres. Roncali y  La H o z , dice 
El Sr. MOYA NO: Este proyecto de ley es referente á los casos en que 

los Ministros violen la ley fundamental, á los en que se atente contra el 
orden público y  á las faltas que puedan com eter los Senadores, y  de aquí 
que este proyecto de ley es mas de la incumbencia del S enado.que del 
Congreso, y sin duda por esta razón no ha llamado tanto la atención, en 
este'Cuerpo. Tiene esta ley dos partes; una de competencia y  otra que 
hace relación á ios procedimientos del Senado, com o tribunal; pero sea 
de esto lo que quiera, el hecho es que solo por una ley puede autorizarse 
al Senado para proceder com o tribunal.

Sabido es, señores, que no hay mas delitos que aquellos que la ley 
tiene penados; pues bien, no encuentro necesidad de que en este p roy ec
to se ponga la palabra delitos graves, y  creo por el contrario que debe- 
lian fijarse en él U clase de delitos com prendidos en el Código penal que 
hubieran de ser juzgados por el Senado. De este m odo no quedaría al ar
bitrio del Consejo de Ministros el graduar si el delito es ó no grave.

La segunda parte de este artículo en que se dice que ha de preceder 
un Real decreto para constituirse el Senado en tribunal, no puede acep
tarse de manera alguna, porque en tal caso se daria la anomalía de que el 
tribunal que va á conocer de un delito no existia cuando se cometía aquel.

Por otra parle ¿por qué no se ha de conceder al Senado com o en 
otros paises la facultad de declarar si es competente para decidir un asun
to? Y o , señores, no pretendo sin embargo tanto; no quiero que sea ex
clusivamente el Senado quien haga esta declaración; pero tam poco quie
ro  que el Gobierno la haga por sí so lo : yo quiero que juntos dacidan la 
com petencia. Verdad es que en el art. i9  so concede al Senado la decisión 
sobre la cuestión de com petencia; pero esto sucede después del sumario, 
cuando debería ser desde el principio de la causa.

Ei párrafo 30 habla de los delitos de los Senadores que han de ser juz
gados por aquel Cuerpo: y o  apruebo el que haya un tribunal especial^pa
ra juzgar ¿  los Senadores; pero quisiera que no se limitara tanto ei núme
ro  de ios delitos, y  que á semejanza de lo que sucedía en la Cámara de los 
Pares de Francia con las Córtes del año de 42 y  con la Cámara de nues
tros Proceres juzgara el Senado todos los delitos que cometieran los indi
viduos de su seno. Esto aumentaría el prestigio de aquel cuerpo.

Concluyo pidiendo á la comisión que se sirva admitir algunas de las 
ideas que dejo, expresadas, y  m odificar coa  arreglo á ellas el artículo.

El Sr. Conde de FABRAQUER, com o de la com isión: Ha impugnado el 
artículo el Sr. Moyano, prim ero, porque la comisión ha dejado al arbitrio 
di-I Gobierna lijarla  gravedad del delito, siendo asi que estando todos los 
delitos com prendidos en el Código penal, deberian designarse aquellos que 
hubieran de ser juzgados por la Cámara alt«, cerrando la valla de este 
m odo al campo que se deja para la arbitrariedad de loa Ministros. Seño
res, puede ser tan grande el número y  la variedad de los delitos que se 
consideren com o de grave trascendencia para el pais, que no se puede 
prescindir del fallo del Gobierno para que manifieste la m ayor ó menor 
gravedad de estos delitos.

Ha dicho también el Sr. M oyano que envolvía una injusticia el que un 
delito fuera juzgado por un tribunal que no existia cuando aquel se co 
m etió; S. S. camina bajo un supuesto falso: el Senado es un tribunal pre
existente, porque desde que se sancione esta ley tiene el carácter de tal 
tribunal; y  hasta tal punto é» esto cierto, qne los Senadores nom brados 
después de haberse com etido el delito, no podrán ser jueces de él.

Por último, siendo lo que se da por garantía para el libre*ejercicio del 
cargo de Senador, no es necesario que el número de casos en que hayan 
de ser juzgados por aquel Cuerpo los individuos que le com ponen, se ex
tienda mas allá de los que fija el artículo fen su párrafo tercero.

Con estas observaciones quedan satisfechas las objeciones que ha pre
sentado el Sr. Moyano.

El Sr. ARENAS: Mi opinión es enteramente contraria á la del Sr. M o
yano: S. S. impugnó los párrafos prim ero y  segundo del artículo, y  apo
y ó  el tercero hasta el punto de pretender que se le diera m ayor exten
sión : y o  doy  mi aprobación á los dos primeros párrafos porque prescin
diendo de mis propias ideas, los eontomplo com o una consecuencia nece
saria de lo dispuesto por la Constitución. En cuanto al párrafo tercero no 
puedo menos de impugnarle, porque no encuentro en él mas que un pri
vilegio personal, y  com o tal inconveniente y od ioso , porque si los privi
legios personales participan de esta odiosidad hasta en los Gobiernos ab
solutos, militan en mas alto grado en los Gobiernos representativos. En los 
Gobiernos representativos deben desaparecer toda clase de privilegios, ex
cepto aquellos que sean de Ínteres público. La tendencia ae los sistemas 
representativos es la igualdad personal. Y  bien, ¿este privilegio que se 
quiere conceder al Senado está en armonía con la tendencia social que se 
observa de muchos años á esta parte para establecer la igualdad civil ?

Oponese también á este párrafo la razón constitucional, si se aprueba, 
desaparece la igualdad establecida en el art. 44 de la Constitución. Ade
mas, si ahora concedemos este privilegio podrán venir después otros del 
rnismo género, é introduciremos esa odiosidad en nuestro sistema.

Otro inconveniente tiene este privilegio: supongamos que un Senador 
que se encuentra en una de las provincias mas distantes de la corte co 
mete un delito; com o es consiguiente los testigos y  las demas pruebas que 
acrediten el delito se encuentran ,en el punto en que se com etió. ¿ Y  se 
hará venir desde alii á esos testigos? Si no vienen, se les priva de asistir 
al juicio público, y el Senado se priva también de los medios de probar 
ei delito: si vienen, á nadie se ocultan ios grandes inconvenientes que esto 
ha de ocasionar.

lié  aqui los males que acarrea el privilegio de introducción que trata 
ahora de establecerse á favor de los Senadores, y  al cual me opongo por 
las consideraciones que dejo expuestas.

El Sr. MUÑOZ MALDONADO: Creo que con una sola palabra quedarán 
destruidas todas las observaciones hechas por el Sr. Diputado en contra 
de este artículo, y  esto consiste en que S. S. ha partido de una equivoca
ción. Consiste esta en considerar com o un privilegio lo que no es sino una 
garantía, y  que esta garantía es el fuero que se concede á los Senadores 
para que puedan desempeñar su encargo con toda independencia y  en 
beneficio de la nación.

S. S. ha hecho igualmente otra observación referente á las dificultades 
nue habrán de presentarse para el exámen do los testigos cuando los Sena
dores cometan un delito en un punto distante de la península. S. S. ha ol
vidado que en el art. 19 se zanjan estas dificultades, porque la sumaria ha 
de venir ya instruida, quedando á cargo del Senado únicamente el juz
garla.

Declarado el punto suficientemente discutido, v  desechada la proposi
ción de que se vote por partes, es aprobado el artículo en votación nom i
nal por OS votos contra 25.

Sin discusión se aprueba el art. 2.*
A cerca  del art. 3.\ que propone que los eclesiásticos y militares en los

delitos puramente eclesiásticos y  militares seaD juzgados p.or sus tribunal* 
respectivos, dice , , . ,  . ,

El Sr. LASERNA: Supuesto q a e  los eclesiásticos y  militares en ios de
litos puramente eclesiásticos y  en ios que se com etan contra la ordenanza 
han de ser juzgados por sus tribunales respectivos, desearía y o  igualmente 
que los Senadores que sean magisarados ó los que desempeñen otros car
gos superiores fuesen juzgados p o r  un tribunal de Magistrados ó por el 
Tribunal supremo de Justicia; y tunbien  desearía saber si los delitos co 
munes que com etan los eclesiásticos: han de sopieterse al Senado ó al tri
bunal eclesiástico.

El Sr. RIOS ROSAS: Los delitos com unes que com etan los eclesiásticos 
y  los militares serán juzgados por el: S en ad o , porque la excepción es úni
camente para los delitos puram ente eclesiásticos y  puramente militares 
ó contra la ordenanza.

El Sr. CAMPOY: He oído al Sr. R íos Rosas ; pero  ademas de los deli
tos puramente eclesiásticos pueden com eter delitos m ix tos , y  que sean al 
mismo tiempo eclesiásticos y  com un es, y  en este caso no se expresa en 
el artículo á quién corresponde su conocim iento.

El Sr. RIOS ROSAS: Los delitos de esta clase se someterán en la parte 
que tengan de delito común al S e n a d o , y  en la parte que tengan eclesiás
ticos al tribunal de la Iglesia. .

Sin mas discusión es aprobado e l artículo, 
f Se suspende esta discusión.
JSe da cuenta de los nom bramientos de Presidentes y  Secretarios he

chos por algunas comisiones.
Orden del dia para mañana: Continuación de la discusión pendiente, Se 

Jevanta la sesión.
Eran las seis.

Desde 1.° de año se está publicando en Madrid un pe
riódíco mensual de á cuatro pliegos de impresión, pero de 
lotra tan compacta que contiene la materia de 200 páginas 
de impresión ordinaria: este periódico, que es el Mentor de 
las familias i se dédica exclusivamente á la propagación de 
los conocimientos útiles y provechosos, y va dando á luz una 
serie lie tratados, de los cuales los siguientes se hallan bas 
tante adelantados: qiárnica, física, astronomía, geología, zoo 
logia, agricultura-botánica, historias antigua y moderna.

El plam de esta publicación debe abrazar igualmente una 
serie de tratados que pondrán la geografía, la aritmética, la 
gramática, el dibujo lineal, la higiene, la economía rural, la 
mineralogía, la mecánica y las artes usuales al alcance de 
cuantos consulten con detención la Biblioteca popular 
á la vez instructiva y  amena que este periódico está dando 
á luz.

Lo singular y lo nuevo que ofrece el Mentor ademas de 
su especialidad, pues no conocemos otra publicación que de 
una manera mas feliz ponga la instrucción al alcance de lodo 
el mundo, es su extremada baratura, pues solo cuesta 24 
reales al año, y por este precio da la materia de 12 tomos 
de impresión. Este resultado es superior al obtenido en los 
paises que nos han precedido en esta clase de publicaciones, 
y merece el patrocinio de la prensa y del público.

BOLSA DE MADRID

Cotización del día 14 de Abril  á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 .................  >24 y . .
Id. del 5 por 4 0 0 . . . . .................  40 7/ 8 pap.
Deuda sin ínteres.. . . .   ...........  4.

C1KBIOS.

Lónáres á 90 dias, 50-40. Paris, 5-24 pap. á 8 d. v.

Alicante, V 4'd. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., 1 pap. b. Santander, par.
Bilbao, 3/ 4 b. Santiago, 4 y 2 pap. d.
C á á i i ,y 4 id. Sevilla, par.
Cereña, 4 y 9 d. Valencia, par.
Arañada, 4 y 4 id. Zaragosa, y 4 d.

Descuenta de letras á 8 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.
ATENEO DE MADRID.

El Sr. D. José Joaquín de Mora continuará sus lecciones 
sobre la Filosofía de la historia los viernes á las ocho de la 
noche desde el 4 3 del actual.

Madrid 9 de Abril de 4849, =  El Secretario primero, 
José G. Barzanallana.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.

El dia 45 de este mes espira el plazo señalado, en vir
tud del acuerdo de la junta general de Sres. accionistas de 
esta compañía celebrada el 4 4 de Marzo último, para la 
rehabilitación de sus acciones caducadas.

Pasado aquel dia, el que no haya llenado los requisitos 
indispensables para obtener la expresada rehabilitación no 
será considerado en adelante como accionista.

Lo que se recuerda á los interesados para su gobierno. 
Madrid 44 de Abril de 4849.=E1 secretario de la compañía, 
E. Sancho. 2 ’

LA AURORA DE ESPAÑA.

Esta sociedad, con arreglo al art, 16 de sus estatutos, 
celebrará reunión general de socios el domingo 22 del actual 
á las once de la mañana en el salón de sesiones del Banco 
español de San Fernando. En su consecuencia todos los se
ñores accionistas, que por serlo con tres meses de anticipa
ción á la fecha de la reunión tengan derecho de asistencia, 
podrán concurrir á recoger la correspondiente papeleta de 
entrada desde el dia 8 del presente mes á las oficinas de 
la sociedad, plazuela de la Leña, núm. 24, cuarto segundo, 
en las cuales desde dicho dia estará de manifiesto la memo
ria, balance y demas documentos instructivos.

Madrid 7 de Abril de 4849.=E1 Director presidente, 
Joaquín Rodríguez Leal. " 2

SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION,

Calle de la Reina, núm. 43 , cuarto bajo.

Los Sres. accionistas se servirán concurrir desde el dia 
14 del corriente, en todos los que no sean feriados, desde 
las diez de la mañana á las dos de la tarde, á recoger las 
carpetas con que deben presentar sus inscriciones para el 
cobro del sexto dividendo de 10 por 400 á cuenta del capi
tal desembolsado.

Madrid 11 de Abril de 18A9.==P. A. del director gerein 
te', Acisclo Y. Miranda. 2

OBRA DEL NUEVO PALACIO DEL CONGRESO
DE LOS DIPUTADOS.

La comisión administrativa de la misma ha acordado 
admitir proposiciones por el término de 15 dias, á contar 
desde el de la publicación de este anuncio, para el suminis
tro de la madera de álamo negro y cristalería entrefina que 
se necesite , bajo las condiciones siguientes:

Alamo negro.

4.a El álamo negro será de secano, sin pies de gallo, 
no admitiéndose el que sea de rama, y sí solo el que sea 
de tronco y cañizo.

2 a La cantidad que se contrata es de 3600 arrobas en 
piezas ó tablones de 3 y 6 pulgadas de grueso , y 4£ á 2 pies 
de ancho y largo indeterminado, entendiéndose estas di
mensiones por el medio de las piezas y libres de jemas.

3.a La cantidad citada en la condición anterior deberá 
estar entregada en la obra á los 45 dias de firmado el con
trato, no recibiéndose cantidad alguna sin prévio reconoci
miento facultativo.

4.a El pago se efectuará en dos meses, á contar desde la 
fecha del contrato, debiendo el contratista depositar el va
lor de las primeras 500 arrobas que suministre al tiempo 
de firmar aquel, quedando estas después por via de fianza 
hasta la entrega tota!.

Cristalería.

4.a Los cristales que se contratan serán de primera cla
se y de primero y segundo grueso. Ei número que se re
quiere es de 5500 desde 12 á 49 pulgadas.

2.a Los cristales serán entregados en la obra á los 15 
dias de hecho el pedido.

3.a Los pagos se efectuarán en tres meses, á contar des
de la fecha del contrato, quedando el primero por via dé 
fianza hasta la entrega del último pedido.

El Mentor de las familias, periódico de instrucción po
pular , científico, industrial y recreativo.

Sale todos los meses en cuadernos de á cuatro pliegos 
dobles, que contienen la materia de 200 páginas.

Precio 24 rs. al año.
Se suscribe en Madrid en la galería de cristales de San 

Felipe, núm. 2.
En provincias en las principales librerías.

Elementos de álgebra, por Mr. Bourdon: nueva traduc
ción hecha de la novena y última edición , por D. Lope 
Gisbert, catedrático de matemáticas en el Instituto de Mur
cia. Obra adoptada por texto por el Consejo de Instrucción 
pública : consta de un tomo en 8? mayor de 644 páginas, 
con buen carácter de letra y papel, á 20 rs. en rústica y 
24 en pasta. Se halla de venta en la librería de D. Angel 
Calleja, calle de Carretas, frente á la Imprenta nacional.-

En le misma librería se vende la aritmética por dicho 
autor en igual tamaño que el anterior á 40 rs. en rústica 
y 44 en pasta.

sí
TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfonía 

compuesta por D. Sebastian Gabaldá. — Casa con dos puer
tas, comedia famosa de D. Pedro Calderón de la Barca, en 
tres jornadas. — Intermedio de baile nacional. — La casa de 
Tócame-Roque, sainete de D. Ramón de la Cruz.

Actores en la comedia: Sras. Diez, Palma, Noriega y 
Duran. Sres. Romea (D. Julián), Guzman, Pizarroso, Barro
so, Boldun y Sotomayor.

Actores en el sainete, los principales de la compañía.

De orden del Excmo. Sr. Jefe político se previene que los 
coches han de arrimar precisamente á la puerta de la calle 
del Prado, y alli se apearán las personas en aquellos con
ducidas. También está prohibido el paso de carruajes desde 
una hora antes de principiar la representación hasta des
pués de concluida por delante de la fachada principal del 
teatro,-es decir, que los que vengan de la Carrera ae San 
Gerónimo no podrán llegar sino hasta la calle de la Visita
ción, y los vinientes de las calles de las Huertas y Prado, 
hasta la esquina de esta última.

INSTITUTO.— Teatro de la comedia. A las ocho de la no
che.— Sinfonía á toda orquesta.— Ataque y defensa, comedia 
en tres actos y en verso, original de D. Mariano Pina.—Bai
le nacional por todas las parejas del cuerpo del mismo, ti
tulado Ei polo del contrabandista.— El secreto en el espejo, 
pieza en un acto.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Cuarta re
presentación de Mazeppáy el caballo tártaro, gran pantomima 
dividida en cuatro cuadros, la que será exornada con todo 
el aparato que su argumento requiere.

Otros varios ejercicios ecuestres.


